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RESOLUCION N*90.1.2.1. 1 5 Y A 

JOSE MARÍA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 20 de abril de 1990 se ha otorgado ante la Notaría Segunda 
01 cantón Quito la escritura pública de refarna de estatutos de “DAsUS 

CIA. LIDA.”; 

QUE el señor Marcelo Rubio lópez en su calidad de Gerente de la - 
compañía materia de la presente, con el patrocinio del doctor Gustavo 
Romero Ponce, hz solicitado la aprobación de la escritura pública, 
a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la misa. 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada de - 
la Intendencia de Derecho Societario, mediante memnpbrando *M*90.1.2.1.631 

de 19 de octubre de 1999, ha emitido informe favorable para la continua” .. 
ción del Erimite, wa vez que considera que se ha dado cumplimiento. 
a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas nmediante Resolución 
N*ADM-89285 de 27 de septiembre de 1989, ratificada por Resolución 
N“ADI-90098 de 23 de febrero de 1990; 

RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatutos de "DAREOS CIA. 
. LTDA.” constante en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la sencionióa escritura 
se publiques por tna vez, en uo de los diarios de faiyor. : 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entres, a este Despar— 
cho. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que la Notaria Segunda del cantón Quito, 
tome nota al margen de la matríz de la escritura pública que se aprueba, 
Gel contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantíl del cantón 
Quito: a) inscriba la referida escritura píblica junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes: 
con la razón de le inscripción que se ordena] Y, b) cumpla las denlís 
prescripciones contenidas en la ley de Registro y el artículo 33 úel 
Código de Comercio. :
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ARTICULO QUINTO. DISPONER que el Notario Décimo Mowmo del omita 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura de 21 de mun de z 
1984, por la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha proce” >. 
dido a reformar sue estatutos, msilante la escritura píblica qué se. 

- epcueba por la peusente Mueoloción y niente zuaón de esta aotación: . O 

  

  

 


